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ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, 
al Colegio masculino «Cibrián Rodrigáñez'», de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio, masculi
no, «Cibrián Rodrigáñez», establecido en la calle Palma, núme
ro 50, de Madrid, en la que solicita autorización como Centro 
especializado para el curso preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de Ense
ñanza Media en 10 de septiembre próximo pasado y 10 de octu
bre actual, el Centro reúne las condiciones precisas para el buen 
funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «San Isidro», de Madrid, asume la responsabilidad académica 
de los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especiali
zado para el curso preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
masculino «Cibrián Rodrigáñez», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 25 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba el emblema correspondiente a los estudios 
de Asistentes Sociales.

limo. Sr,: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Junta Consultiva de Asistentes Sociales,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Primero.—Aprobar el emblema distintivo de dichos estudios, 

cuyo dibujo a continuació' figura.
Segundo.—La insignia correspondiente, de 4 cm. de diáme

tro y de 1,5 cm. para la solapa, figurará con los siguientes co
lores: Línea que perfila la rueda dentada, en negro; rama de 
olivo, en negro, y emblemática de la mano, en gris.

Tercero.—Los alumnos que hayan conseguido aprobar el exa
men final de Asistentes Sociales podrán solicitar la expedición 
del correspondiente título técnico de Grado Medio en forma re
glamentaria, y haciendo efectivos los derechos señalados para 
su expedición.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
modifican plantillas de personal docente de diver
sas Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos.

limo. Sr.: Prosiguiendo la política reestructuradora de las 
plantillas de personal docente de las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, a fin de adecuarlas en su conjunto, en la 
medida que las circunstancias lo vayan permitiendo, a las ne
cesidades derivadas de la aplicación del plan regular de estudios 
que para aquéllas estableció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, 
y en uso de la autorización conferida en su artículo 12,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se suprimen en las plantillas de personal docente 
de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que a 
continuación se indican las siguientes dotaciones, que actual
mente figuran en las mismas y que se encuentran vacantes o 
servidas por funcionarios de empleo :

Arrecife de Lanzarote.—Un Profesor de entrada de «Construc
ciones navales» y un Profesor de entrada de «Corte y Confec
ción y Artesanía canaria».

Cádiz.—Un Profesor de entrada de «Dibujo artístico», un 
Profesor de entrada de «Dibujo lineal», un Profesor de entrada 
de «Enseñanzas artísticas de la mujer» y un Profesor especial 
de «Derecho usual y nociones de contabilidad y correspondencia 
comercial».

Ciudad Real.—Un Encargado de curso de «Matemáticas».
Málaga.—Un Profesor de entrada de «Dibujo artístico» y dos 

Profesores de entrada de «Dibujo lineal».
Melilla.—Un Ayudante de taller de «Alfombras y tejidos ar

tísticos».
Soria.—Un Encargado de curso de «Matemáticas».
Zaragoza.—Un Profesor de entrada de «Dibujo lineal».
Segundo.—Las plantillas de las Escuelas que a continuación 

se citan quedan ampliadas con las siguientes dotaciones:
Algeciras.—Un Profesor de entrada de «Historia del Arte».
Arrecife de Lanzarote.—Un Profesor de entrada de «Modela

do y vaciado», un Maestro de taller de «Artesanía canaria» (bor
dados y calados), un Ayudante de taller de «Construcciones na
vales» y un Encargado de curso de «Derecho usual y nociones de 
contabilidad y correspondencia comercial».

Cádiz.—Un Profesor especial de «Dibujo lineal» y un Encar
gado de curso de «Derecho usual y nociones de contabilidad y 
correspondencia comercial».

Ciudad Real.—Un Profesor de entrada de «Matemáticas».
Motril.—Un Profesor de entrada de «Historia del Arte».
Soria.—Un Profesor de entrada de «Matemáticas».
Tárrega.—Un Profesor de entrada de «Matemáticas».

Tercero.—Todas las plazas a que se refiere el número ante
rior serán consideradas como de nueva creación y provistas en 
forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de restauración de cerramien
tos de campos de deportes y accesos a éstos, adap
tación de locales y restauración y reforma de la 
capilla del Instituto Nacional «José Zorrilla», de Va- 
lladolid.

Visto el proyecto de obras de restauración y cerramiento de 
campos deportivos y accesos a éstos, adaptación de locales y res
tauración y reforma de la capilla del Instituto Nacional de En
señanza Media «José Zorrilla», de Valladolid, redactado por los 
Arquitectos don Isaías Paredes Sanz y don Angel Ríos Gómez;

Resultando que la cantidad total de 1.083.473,56 pesetas a que 
asciende el importe total de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma: Ejecución material, 858.761,61 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 128.814,24 pesetas; pluses, 
54.814,57 pesetas; importe de contrata, 1.042.390,42 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo cuarto, el 2 por 100. con deducción del 8 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 15.801,21 pesetas; 
ídem id. por dirección de la obra, 15.801,21 pesetas; ídem id. del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 9.480,72 pesetas. 
Total. 1.083.473,56 pesetas;

resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 15 de diciembre 
de 1965;
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Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 29 de agosto último y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 6 de 
los corrientes;

Resultando que los Arquitectos Directores de la obra remiten 
ofertas de Contratistas de Valladolid, de solvencia técnica y 
moral, siendo la más favorable para los intereses del Estado 
la de don José María de la Torre Arranz, quien se compromete 
a realizar las obras por un importe de 1.040.000 pesetas, que su
pone una baja de 2.390,42 pesetas;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente Ley de Contratación Administra
tiva, dada la cuantía del mismo;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que señala 
el Decreto de 12 de julio de 1962 y especialmente lo preceptuado 
en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de presupuestos, en relación con el programa de inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que las citadas obras deben ser adjudicadas 
a don José María de la Torre Arranz, contratista de Vallado- 
lid, con domicilio en Leopoldo Cano, número 24, quien se com
promete a ejecutar las obras en la cantidad de 1.040.000 pesetas, 
dando una baja de 2.390,42 pesetas, por lo que queda el presu
puesto 'total en la cantidad de 1.081.083,14 pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar el presupuesto de obras de restauración y cerra

miento de campos deportivos y accesos a éstos, adaptación de 
locales y restauración y reforma de la capilla del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «José Zorrilla», de Valladolid, por 
un importe total de 1.081.083,14 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo 600, artículo 610, número funcional-económico 
345-611, apartado b), del vigente presupuesto de gastos del De
partamento.

2.o Que las obras se adjudiquen a don José María de la To
rre Arranz, Contratista de obras de Valladolid, con domicilio en 
la calle Leopoldo Cano, número 24, por un importe de contrata 
de 1.040.000 pesetas, y

3.° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para el otorgamiento de la correspondiente escritura 
de contrata y para la consignación de la fianza definitiva, por 
un importe de 41.600 pesetas,

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1966.—El Director general, An

gel González
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «José

Zorrilla», de Valladolid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 2878/1966, de 10 de noviembre, por el 
que se reconoce la utilidad pública, a efectos de 
expropiación forzosa, de la instalación de una nue
va planta siderúrgica por «Unión de Siderúrgicas 
Asturianas, S. A.», y se declara la urgente ocupa
ción de los terrenos necesarios.

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, por la que se aprobó el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, establece en su artículo quinto 
que las Empresas que se acojan al régimen de Acción Con
certada podrán gozar de los beneficios contenidos en la legis
lación sobre industrias de interés preferente. Entre tales bene
ficios, recogidos en la Ley ciento cincuenta y dos/mil nove
cientos sesenta y tres, figura el de expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para su instalación o ampliación e impo
sición de servidumbre de paso para vías de acceso, líneas de 
transporte y distribución de energía y canalización de líquidos 
o gases en los casos en que sea preciso.

La Entidad «Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (UNIN- 
SA), suscribió con la Administración, en fecha dieciocho de 
mayo, un acta de concierto para la instalación de una planta 
siderúrgica integral en Veriña (Asturias) capaz de producir 
un millón setecientas setenta y cinco mil toneladas anuales 
de acero bruto. En la cláusula séptima del acta se estipula 
que UNINSA, como Entidad concertada, gozará de los bene
ficios de expropiación forzosa para la obtención de los terrenos 
necesarios para las nuevas instalaciones y ampliaciones previs
tas en el acta, así como para la imposición de las servidumbres 
necesarias, y si bien la clausula adicional segunda condicionó 
1a. eficacia y validez de los acuerdos concertados a la previa

integración en UNINSA de xas explotaciones siderúrgicas de 
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A.»; «Sociedad Indus
trial Asturiana Santa Bárbara, S A.», y «Fábrica de Mieres, 
Sociedad Anónima», una vez acreditado en la forma prevista 
en la referida cláusula que se ha llevado a efecto la aludida 
integración, nada obsta a la declaración formal y efectividad 
del beneficio otorgado.

En virtud de cuanto antecede, «Unión de Siderúrgicas Astu
rianas, S. A.», ha solicitado la expropiación forzosa y urgente 
ocupación de los terrenos necesarios para la instalación de la 
mencionada planta siderúrgica.

La urgente ocupación de ios terrenos afectados por la ex
propiación viene motivada por los plazos perentorios impuestos 
en el acta de concierto para la instalación de las capacidades 
de producción de acero del programa siderúrgico nacional asig
nadas a UNINSA. Solamente dotando al procedimiento expro- 
piatorio de la celeridad que comporta la urgente ocupación de 
terrenos será factible cubrir los objetivos programados.

Practicada información pública, según lo establecido en los 
artículos diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se 
han presentado tres peticiones de rectificación de errores pade
cidos en la relación de parcelas errores que, una vez compro
bados, han sido rectificados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DiSPOJNG o :
Artículo primero.—De conformidad con lo prevenido en el 

artículo quinto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres, en relación con el artículo diez de la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, se reconoce a la Entidad «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (UNINSA) el beneficio de 
expropiación forzosa para la instalación en Veriña (Asturias) 
de una planta siderúrgica integral.

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
de su Reglamento, se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos afectados por ei proyecto de las instalaciones a que 
se refiere el artículo anterior y que aparecen descritos en la 
relación que consta en el expediente, que fué incluida en el 
anuncio para la información pública, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número doscientos siete, de treinta de agos
to de mil novecientos sesenta y seis.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2879/1966, de 17 de noviembre, por el 
que se complementa el de 28 de mayo de 1966.

El Decreto mil trescientos veinticinco/mil .novecientos sesen
ta y seis, de veintiocho de mayo, declaró zona de preferente 
localización industrial el área del Campo de Gibraltar, y por 
Orden del Ministerio de Industria de seis de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis se convocó concurso para la conce
sión de los beneficios previstos.

Teniendo en cuenta que con anterioridad al Decreto de 
veintiocho de mayo de mil novecientos sesena y seis, y como 
consecuencia de la labor realizada por la Comisión interminis
terial para el desarrollo económico-social del Campo de Gibral
tar, creada por acuerdos del Consejo de Ministros de quince 
de octubre y trece de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro y constituida en quince de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, se establecieron nuevas industrias y ampliaron 
otras existentes, parece de justicia aplicar a estas empresas 
los beneficios de interés preferente.

En su virtud, de conformidad con la petición formulada por 
la Comisión de Dirección para el desarrollo económico-social 
del Campo de Gibraltar, a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día. once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—El concurso convocado por Orden del Mi

nisterio de Industria de seis de agosto del corriente año para 
la concesión de beneficios a industrias en el Campo de Gibral
tar se entenderá prorrogado por término de un mes, que se 
contará a partir de la publicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado», para aquellas Empresas que, con 
posterioridad al quince de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco y antes de la publicación del Decreto de veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis, hubieran iniciado en 
el referido Campo la instalación o ampliación de industrias 
que realicen actividades comprendidas en cualquiera de los 
sectores enumerados en el Decreto mil trescientos veinticinco/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de mayo.


